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" 9o23, añ¡t d¿ Francisco ViLlq

el revolucionario d¿l Puebln'

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Villahermosa, Tabasco, a 23 octub¡e del 2023

OFICIO: DA/SCF/467 4 / 2023

Asunto: Solicitud de arrendamiento de Inmueble

IVIA. Emmanuel Martínez Patraca
Dilector de Fomento Económico y Turismo
Presente.

Por este medio le solicito informe a esta Dirección a mi cargo, a la brevedad posible y de

manera oficial, tanto Ia continuidad o no como el periodo de tiempo de arrendamiento; del

inmueble corr.espondiente a.l contrato próximo u uáo""t eI día Sf del mes de diciembre dei

presente año; eI cual se detalla a continuación:

Contrato A¡¡endador Ubicación Uso

:ABI-OZr-2023 Natalia Hernánde z \,1 ázquez Calle Doüa Fidencia número 224,

Colonia Centro, Villal.rermbsa, Tabasco.
. Oficirras

No omito manifestarle, que deberá obseivar los criterios de racionalidad y austeridad

del Gasto Público deI Municipio de cena.o, Tabasco para el per-iodo 2O9l-2O24.

Sin otro en pariicular, Lrago propicia ia ocasión para enviarle un cordial saludo.

¡ i i /, "Y'l

Stavo Alellano Lastra

Dir-ector
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M.A, N'lónic¿
Subdirecto¡a d
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DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2027-2024

vr rahern'c"a. Tebasc:: a 3C de crc embre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPF/002843/2023,
Asunto: Autorlzación del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Elercrcio Ftscal 2024

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendana del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de la Lef orgánica de los
N4unicipios del Estado de Tabaco; asÍ como. lo dispuesio en ei Acuerdo l.io, 10662 qrJe contiene el
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio ftscal 2024, publicado en
el Periódico oficial del Estado Epoca 74 suplemento L,1, edición g4gs, de fecha 30 de áiciembre de
2023. y aprobado por el H. cabildo del Municipio cje centro, en sesión cuarenta y nueve tipo
ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un presupuesto á lu unidud
Administrati'¡a a su cargo, por el orden de lcs $92,?s4,174.o2 fl-reinta y dos millones setecientos
cincuenta y cuatro mll ciento setenta y cuatro pesos 07/100 M.N.), mismo que entrará en vigor a
partir del día primero de enero de 2024, como lo establece el artículo Primero Transitorio del Acta de
Cabrldo de fecha antes mencionada,

A continuación, se desglosan los proyectos y/o accrones con cargo al Programa Presupuestario con
las parlidas que lo integran:

7 Direccló¡ de Fooento Económ¡coy Turisano

1 P¡nicipaciones
F006 Fomento ¡ la lñdustria y Atteccióñ de lnvers¡ooes

00021 Gastos de operación de le Dtreccióñ c,e Fomento Económico y Turismo
t0g0 sERVtctos PERSoNALES
2OOO MATERIALES Y SUMINTSfROS

21101 Meteriates y útates de oficiña
21102 Equipos menores de oficina

Zl4Ol M¿teriales y ut tes consurnrbtes para et p.ocesem{enio en equFos y
Drenes tnlofmátrcos

21503 [4aterialtñpreso

. ¿ 11601 lvateriatde trmpreza

,.¡.., 22104 ProdLrctos ahmenlrcros para er personalen les tnsialacrones de les

1.. :r: i dePeñoenc'as Y eñlrdades- 22301 Uteñs¡lios psra etservicio de atimenteción
' 24601 [,tateriát etéctrico y eteckónico

24801 Materieles cor¡pterñeñtetios
2{901 Ohos materiales y aÉiculos de coñstruccióñ y reparación
27.101 productos textiles
29101 Herramienlasmeñoles
29201 Refaccioñes y eccesorios menores de ediijcios

zS¿Ol Relacciones y.¿ccesofios pera equtpo de camputo y- lelecomunicectones

32.7 54,171.O7

'18,949,528.60

tt,soo,zss.ae
11,900,769.86
10,570.967.34

623,990.52
220,eos.52

30.000 00

106.936 00

109,000 00
45,00a 00

20,020 00

25.000.00
8,082 00

8,0s7.00
15,951.00

15,700.00

11,276 00
4,100.c0

4.015 00
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Lic. Emmanuel Martínez Patraca
Director de Fomento Económico v Turismo
PRESENTE.
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CENTR,O '202:1 A,-¡c de Francisco l'illa.
E! re',ci...Írcnerc del pueblcHONE5TIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

705,812.00

661 .2AA 00,/
35,612.00
9.000 00

6,860,664.75
6,850,664.75
6,663,867.16

196,797.59
11313 21

1,340 00
1C6 887 48

2 332 20
'1 173 00

641 70

17 548 35
I 186.80

8,245 50
15,151 25

5 977 70

7112.75

11 659 85

2.747 1A

440.70
188,093.99

188,093.99

188,093.99

13,804,645.47

5,593,756_57

700,000.00
150,000.00

100 000.00

50,000.00

250,000.00

100 000.00
100.000.00

50 000.00
300,000.00

300 000 00
790,000.00

300,000.00
100.000.00

100 000 00

50,000 00

50.000.00
250,000.00
150 000 00
100 000 00

240,000.00

240,000.00
4,103,756.67

4,103,755.675
co
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3OOO SERVICIOSGENERALES

32201 Alquiter de ediñoos y locates ./
35201 lvlantenim¡ento y conseruáción de ñobrliano y equipo de edm¡ñrsráoó¡
3530T Mantenim¡ento y conservación de b¡efles informáttcos

F008 Fomento alf urismo
00022 Mejoramiento de le imagen de la zore luz de Villáherrñosa, berrio r¡ág¡co.

,OOO SERVICIOS PERSONALES
2OOO MAfERJALES Y SUMINISTROS

21 101 Materiales y útiies de oficine
21503 lvlateriet tmpreso

21601 lvlatenal de l¡mpieza

2180'1 Ptacas. ticencjas y señatamientos
23901 Otros produclos adqurridos como mate a pflme
24301 Cal Yeso Y Productos de Yeso
24601 l\¡aterial eleckico y atéctróflico

' 174801 [¡ateriales cor¡plemeniarios
' r 24901 Otros materieles y articulos de construccron y repar¿ción

2-902 Productos quimicos y reactivcs para potabiti¿acion y trátamiento de
agua

26103 Combustibies. lubricantes y áditivos para vehiculos lerestres aéreos.
rnarilrmos, lacústres y fluviales destrnados a servicios administrstivos

2-o101 Heramienias menores
29201 Relacciones y accesorios menores de ed¡,lcros
29601 Refacc;ones y accesoios rñenores de equ,po de transpoñe

F013 Apoyo álErnpleo

ooo23 Gastos de operac¡ón de¡ departamento de Enlace Munic¡pál del Serv¡cio Geñeral de
Emp¡eo

.IOOO SERVICIOSPERSONALES
5 lngresos Prop¡os

F006 Fomento a la lndustria y Atrección de lnvers¡ones
00-144 Fortalec¡rniento a las M¡PyMes e lmputso alempreñdimiento

2OOO MAfERIALES Y SUMINISTROS

21503 Materiál lr¡p.eso

22104 Productos alimenticios para el personal en lás inslalaciones de les
dependencias y entidades

30OO SERVICIOS GENERALES

32302 Arrendár¡ientodelvlobiIario
32903 Otrosarrendamientos

37501 Viáticos nacicnales para labores eñ carnpo y de supervisión
4OOO TRANSFER€NCIAS ASIGNACIONES SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS

43E01 Subsidios para capácitación y becas
00145 Fomento a la Comerci¿tizeción

2OOO MAfERIALES Y SUMINISTROS
21503 M¿teriállmpreso

22103 Productos atimenticros par¿ et personalque reahza labores en.¿mpo o
de supen/isión

24401 Mádera y productos de maderB

24601 Materiat eléctrico y etectrónico
3OOO SERVICIOSGENERÁLES

32302 Arrendel-niento de IVlobrliaro

37501 Vrat,cos nacrcnates para tabor¿s en campo y de supervislón
4OOO ,,TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIOIOS Y OTRAS AYUOAS

'-4390I Subsidios pa.a capaciteción y becas
- 00i47 castos dd ádm¡n¡stracióñ de la Oire_cc¡óñ de Fomento Ecoñóñ¡co y Tua¡smo

lOOO SERVICIOS PERSONALES
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CENTRO '2023 A¡o oe Fra¡cisco Villa.

!/ Erc¡lcDneric del puebla'

F008

F013

R024

Fomento al Tudsmo
001¡15 Tu.¡smo para todos

2OOO MAÍERIALES Y SUMINISf ROS
21503 fulateriat lmpreso

22103 Productos ai¡mentic¡os para etpersonalqLre leáliza labores en carnpo o- -- de supen/.s,on

22104 Produclos elimeñlictos para elpersonalen l¿s insteiactones d€ las
Oepenóencras y erltdedes

22301 Utensilios pare et servrcio de alimefl(acióñ
3OOO SERVICIOSGENERALES

32903 Okos arrendáñientos
37501 Viáticos nacrone es p¿re tabores en cámpo y de súper,¿isrón
38201 Gastos de orden social

4OOO fRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUASIDIOS Y OTRAS AYUOAS
441 13 Cooperaciones diversas

00150 Feri¿ Tabasco
3OOO SERVICIOSGENERALES

34401 Erposiciones
Apoyo al Empleo

00143 Fomento ¡ Ia empleab¡lidad
20OO MATERIALES Y SUMINISTROS

21503 lvlaterial lmpreso
30OO SERVICIOS GENERALES

32302 Arrendamiento de Mobil¡eno

37501 Vláticos necionates para labores en campo y de super!rs¡on
4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS

43-o01 Subsidios pár¿ capacitacion y becas
Adquisicioñes 8¡ene3 Muebles

K0148 Equ¡pamaento de mob¡liario urbano en la Zona Luz de Vi[ahermosa. Barrio Mágico.
SOOO BIENES MTJEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

56902 Otros bienes muebles

Xorns §j)r".irij!? 
de carretiñes de básurá para la lampieza en la zona Luz de villaherñosa,

5OOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INfANGIELES
56-402 Otros bienes mueb¡es

5,'100,000.00

1,500.000.00
3'11,000.00

240 000 00

3s 000.00

1100000

2s,000 00
434,000.00

180 000 0c

84.835 00
169,165.00

755,000.00
755,000.00

3,600,000.00
3.600,000.00
3.600,000 00

5'10,000.00

5'10,000.00

140,000.00

140,000 00

160,000.00

110,000.00

50,000 00

210.000.00

210 000.00
2,600,888.80
2,500,888.80
2,500,888.80
2 500.888 80

'100,000.00

100,000.00

100.000.00

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Admlnistratrva a su cargo deberá observar lo dispuesio en
los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 72, 80 y 81 de la Ley de presupuesto y
Responsab lida,J Hacendaria del Estado de Tabasco y sus f,4unicipios, y 8, 10, I I , 1S, 14, 15 y 17
de la Ley de D sciplina Financiera de las Ent dades Federativas y los lr4unicipios, así como, las
d sposiciones establecidas en Leyes. Reglamentos, Normas, I¡lanuales. Reqlas de operacrón y
Lineamientos aplicables en cada una de ias fuentes de frnanciamiento.

lJo omito manifestarle que, en estricto apego a la normatrvidad estab ecida en la entidad, la Unidad
Administrati,za a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el ejercicio del gastc deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto
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'2C2-?. ,1rlo de Franciscc Viila.

El revoh:c)onario ie/ pueblo

El elercicio de los recursos. se suieiará estrictamente a la estructura por partjda ccnforme al catálogo
autcrizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendarios establecidos
en el sistema SIEN-GOB. Ei número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos
presupuestarios que se generen, para la verificación de su sufrciencia presupuestal.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en,riade un cordial saludo.

Atentamente

Carlos Fernan J uárez Torres
Director de Programación

C.;.c - Lic. Yolanda Osuna Huerta,- Fresic.r.::a Muñ,.,pJ * C¿núr - Far3 sL c:¡.c,r,e¡ii

,j,-'
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